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República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 

Auto de sustanciación No. 456 
 

Radicación: 41298-31-03-002-2019-00016-01 

 

Neiva, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovido por MARÍA 

MARCELA DUCUARA GUZMÁN Y OTROS en 

contra de VÍCTOR MARIO SALAZAR TORO Y 

OTROS. 

 

Llegado el turno del proceso de la referencia para el estudio del recurso 

de apelación, encuentra el despacho que existe una solicitud de 

coadyuvancia pendiente de resolver, advirtiendo que, pese a enunciarse 

en el acápite de pruebas el poder especial conferido para el efecto, no 

puede avizorarse, ya que no ha sido posible ingresar al link donde dice 

el mandatario se encuentra adjunto el mentado documento. 

 

Por lo anterior, al ser necesario para resolver la petición, el despacho 

DISPONE: 

 

REQUERIR al abogado CANTALICIO CÁRDENAS CALDERÓN para 

que, dentro del término de ejecutoria de este proveído, allegue el poder 

conferido por la señora MARÍA MARCELA DUCUARA GUZMÁN quien 

actúa en representación de su hija A.M.C.D. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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